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NÚ[,lERO VE¡NTITRES (23). En la ciudad de Guatemala, elve]ntiocho de febrero de dos mit diecinueve, anle mí,

,¡Lan Fernando Girón Solares, Nolario, comparecen por lna parlei el señor ERICK RICARDO ROTTMANN

ARROYAVE, quien maniiesla ser de cuarenta y siele años de edad, casado, gualemalteco, Ejecutivo, de esle

domicilio, persona de mi anlerior conocimiento, quien comparece en su calldad de Adminiskador tlnico y

Representante Legal de la entidad ROCADURA, SoC¡EDAD ANÓñII¡A, calidad que acredila con el Acla

Notarial en la que consla su nombramiento aulori¿ada en esta ciudad el veinliuno de mayo de dos mil dieciocho,

por el infrascrilo Nolario, la cual se encuentta debidamente inscrila en el Registro lt/ercantil Ge¡eral de la

República bajo ei ¡úmero quinientos treinta y cuairo mil novecientos ¡ovenla y seis (534996), folio doce (12)de

libro seiscieotos ochenta y seis {686) de Auxl ares de Comercio, y por la olra, comparecen la señora: MARIA

GABRIELA LIMA SAll,lAYOA, quien manifiesla ser de lreinta y slete años de edad, soltera, guatema[eca,

Eleclliva, de esie domicilio, quien se idenUfica con Doc!menlo Personal de ldentficación con Código ú¡ co de

lde¡lificaclón número dos mil seiscientos ochenta, cincue¡la y sieie ml quineñtos selenla y ci¡co, cero ciento

u¡o (2680 57575 0101) extendido por el Regisko Nacional de las Personas RENAP; quien comparece en su

calidad de Presidente del Consejo oirecUvo y Representa¡le Legal de FUNOACIóN GUATE|!4ALTECO

ALIERICANA DE C¡RUGIA ORTOPEDICA AVANZADA, calidad que acredita con e Acla Notarial e¡ ta que

consla su nombramienlo aulo.lzada en esla cludad el seis de dicembre de dos mil decisieie, por la Nolarla

Sonia Elizabeth Hernandez Guera, la cual se enclentra debidar¡enle inscrila en el Regisko de tas Personas

Juridicas , fiy'inislerio de Gobemación bajo la pa.tlda número doscientos novenla y uno (291), fo io cuarenta y

seis (46) del ljbro cuarenta y siete (47) de Perso¡as Juridic¿s,. Yo el Notarlo, doy fé: a) qLle los comparecientes

me aseguran ser de las generales anles indicadas, así como enconkarse e¡ el ibre ejercicio de sus derechos

civilest b) que las represe¡laciones que se ejerciian son suficienies de conlormidad con la ley y a mi j! c o para

a celebración del presente aclo, en razón de los docume¡los acredilativos que tengo a la vista; y c)que por el

presente acto los comparecientes celebran Contrato de Subarrendam¡ento de ¡nmueble que qleda conlenido

en as siguientes cláusulas: PRIIVERA. l¡anifesta el señor Erick R]cardo Rollmann Arroyave, en la ca ldad con

que aclúa, en adelanie conocldo simpleme¡le como tl sLlbarrendanle o la enlidad s!barre¡danle,0!e eslá

I

2

RBGISTRO

N9 7 43565

QL:INqUENIO
Dli 2018 A 2022

h

$-u

5

a

l0

ll

t2

l3

r5

3

z
a

B

2l

22

23

14



debidar¡ente facultado para el presente aclo, de coniormidad con la escritura pública número veintldós (22), de

fecha veinlislele de febrero de dos mildlecinr.reve, que documenta eiconkalo de Arlendamienlo con facullades

para subarendar celebrado cQn el señor Carlos Anlonio Rottma¡n Chang, de la bodega idenUficada con el

número c nco (5) ubicada en la veinte ca le vei¡liséis guión ochenta de la zo¡a dlez de esla ciudad, en la cual se

inc uye el lso de un parqueo. SEGUNDA. Co¡li¡úa ma¡llestando el suba¡rendanle que por el presenle acto dá

en subariefdamlento el i¡muebe idenlificado en la cláusula anterior a la FUNDACIÓN GUATEIIIALTECo

A|ERICANA DE CIRUGIA oRfoPÉDIcA AVANZADA por medio de su Tepresentanle legal señora María

Gabrielá Lima Samayoa en adelante conocida coÍro " a subarrendataria o la enlidad subarendataria', bajo los

lérm nos y est pu aciones que a conlinuación se det¿llan TERCERA A. Plazo. El p ¿zo del presenle contrato

será de uN AÑ0, conlado a parl r del uno de enelo de dos mil diecinLreve, venciendo en consecLlencia el treinta

y Lrno de dlcier¡bre de dos mll dlecinueve. Dicho p azo podrá ser prorrogado previo acuerdo enke las partes, por

medio del otorgamienlo de escrilua públca de un nuevo conlralo de arrendam e¡to, suscr¡lo con por lo menos

Ireinta dÍas de anticipación al vencimiento de plazo Si a subarrendatatia decidiere d¿r por finalizado en forma

anlicipada el plazo del p¡esente conkato, deberá dat un avso previo de por lo menos sesenta dÍas de

antcipacón a la lecha en que pretenda desocupar e inmueble, ya que en caso conlrario deberá cancelar en

co¡ceplo de multa el imporle cOrrespondiente a dos re¡las vjge¡tes por el plazo originai o a prórroga que

eslr-rvere corriendo, lodo lo anterior sln perj!iclo de la obligació¡ de pagar la renta hasta el dia en que

efectvamente se encuentre ocLrpando el inmueble; B. Renia. El s!barrendatario se obllga a pagar al

subarrendanle en concepto de renla mensual la sur¡a de cUATRo MIL DoSCIENToS OUETZALES (0.

4,200,000), ca¡tidad que incluye el impueslo al valor agregado, y la ca¡lidad de oCHOCIENTOS OUEÍZALES

(Q. 800.00), cantidad q!e incluye el lmpueslo al valol agregado, en concepto de manlenimienlo mensua de la

bodega cilada, el cual incluye a derecho a seguridad general de compleio, seNicio de agua potable, e

ilum naclón común siempre de forma me¡slal. La re¡ta será pagada en las oficinas del subanendanie, cuya

ubicacón dec ara co¡ocer la subarrendaiarla, los primeros cl¡co dias de cada rnes calendallo, o el dia hábil

lnmedlalo anterior, si el d¡a de pago fuere día inhábil. La enlidad subare¡dalaria acepla que de exisUr un cheqle
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rechazado en el pago de la ae¡ta, le da derecho a la entidad subarrenda¡le a cobrar a ca¡lldad de lrescienlos

kéinta y sels Quelzales (Q. 336.00) en concepto de gastos por dicho rechazo o por el atraso de cada r¡es en el

pago de la renta. C. Destino. El inmueble objelo de presente subaffendamie¡to eslará deslinado para cualquier

lipo de acllvidades licitas, pero especia menle para almace¡aje y comercialización de todo lipo de artículos

nrédicos, prótesis y auxiliares o¡lopédicos, quedándole prohibido vaiiar esle destino sln la previa aLtlorización

escrla de la subarendanle. Asimismo, la subarrendalaria no podrá ulilzar el inrl]ueble para fines cont¡arios a la

moral o el orden púb ico y debido a las reguiaciones de convive¡.ia, queda prohibido celebrar en el inrnueble

subarrendado fieslas o reu¡io¡es de tipo social, por lo qle desde ya la subarrendataria libera de cuaquier

respo¡sabllidad a la entidad subarrendante, por cualquie¡ acto o hecho ilícilo que pudere cometeTse en el

inmueble subarrendado. D. Queda proh bido a la subarrendataria subar¡endar el inmueble subarrendado, ¿5i

como ceder en cualquier lorma los derechos que adquiere por virtud del prese¡le conlralo, si¡ previa ¿probacióñ

por parle del subarrendanle. E. La subarendala.a podrá levar a cabo en el lnmueble las mejoras que esllme

convenie¡les, con aulorizaclón previa del subarendanle. Las meioras que sean separables queda¡án a beneficlo

de la subarrendalaria al vencimiento del plazo del presente contrato y las que no sean separables, al li¡alizar el

presente conlrato quedarán a be¡eiclo del inrnueb e sln que elsubarrendante quede ob ig¿do a reconocer algún

gaslo. Ninguna meiora, §alvo paclo expreso es abonable. F. E inmueb e goza del seruclo de e¡e¡gia eléclri.a

clyo seruicio deberá ser pagado mensualmente por la suba¡rendataria, directamenle a la entdad qLre presla

dicho serucro incluyéndose los excesos corespondienles. E inmleble se le enkega a a subarrendalarla en

blenas condiciones de habl¿biljdad por lo cLral alfi¡alizar e presenle conl.ato por cualquler causa, deberá de

igual forr¡a devolver el inmueble al subarreñdante en as mismas co¡dicio¡es. G. oueda expresame¡le prohlbido

a la parie subarendaiaria mañte¡er en e inrnLreb e maleriales corosivos, explosivos o inllamables. H. Serán a

cargo de la subarrendataria las reparacio¡es locaUvas asicomo los deterioros que ordinarlame¡tte se produzcan

por culpa de la subarrendalaria, sus empleados o depe¡dienles. I, Obligaciones de Ia subarrendataria; La

sLrbarrendatarla está obllgada a devolver ellnmuebe altermina¡ elsubarrendamienlo en elmismo bue¡ eslado

que lo reclbe, sin más deterioro que el originado por el uso y goce legitirnos, asi como los despertectos
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i¡herenles a uso prudenle del inr.ueble. Además se obiga a servirse del lnmueble subarrendado y bienes

inclu dos solo para el uso convenido y a responder de todo e daño que el mismo pudiera sufrlr por su culpa, de

sus pesoneros, dependlenles o cualq!ier persona qLre bajo su responsablidad ing¡ese al inmueble. CUARTA.

Proh¡biciones de la subarrendatar¡a: Además de todas las prohlbiciones que conforme a la ley corresponda, a

la s!barendalaria, le está expresame¡le prohib do, sa vo autorizació¡ escrita en contrario: a) Dar al inmueble un

lso dislinto del que eslá convenido en esle contrato, o que sea co¡kario a la moral a las blenas cosiumbrcs o

a ley b) Ceder los derechos que adqulere por virlud del preseñte contrato; c) l¡lroduch o llevar a cabo relormas

o rnejoras en e inmuebe objelo del presente contralo sn el permÍso previo y por escrllo del slbarrendante,

qledando en todo caso ias que se hicieren a beneiicio dellñmlebe sin derecho a remuneración, reembolso o

abono para el subareñdaiario. QUINTA. Serán causas de resolución del presente contÉto, las co¡lenidas en el

arliculo Lrn m I ¡ovecientos veinllnueve del Código Civll vlgenle, y especlalmentet L Si el subarendante o la

subarrendalaria falta¡ al cump im ento de sLrs respectivas ob igaciones; Il. Si la sLlbarrendataria deja de paga¡

dos rentas mensLrales y consecullvas e¡ la forma y liempo convenidos, es aceptado expresamenle quen se

suspenderá e servco de agua y a apedura de porlones hasta qle el atraso quede solve¡lado. lll. Si se

ocasonaren e¡ el i¡l.l]ueble deterioros debido al mal uso del mismo, o no se reparare¡ por la parle

subarendalara los msmos. lV. Por subarre¡dar conka prohibjción expresa del subarrendanle. SEXTA. Las

partes manlfiesta¡ lo siguienle: ,. la subarrendalaria acepta como buenas y exaclas as cuenlas que les formLrle

e subare¡danle con relación al presenle negocio, y como liquidos y exiglbles los saldos que se les dema¡den.

ll la subarrendalaria señala como lugar para recibir nolificaciones y citaclo¡es para lodo lo rclacio¡ado con este

conlrato, la d recclón del inmueble arendado y se sljeta a fuero de los tribuna es que ellja el s!barre¡danle. lll.

Para e caso de un eve¡lual litigio derivado del presente coniralo, el procedimiento a seguirse será el establecido

po¡ el Código Procesal Civ y l\4erca,rlil. lV. Para el caso de eiecución de medidas caule ares o de garantia en

conka de la subarre¡datarla, el subar.endanle, como los deposilarios é i¡tervenlores que designe, quedan

¡elevados de la obligación de preslar o formalizar garantía algr.rna para Ia eieclción de tales medidas. SEPTII!lA.

E subare¡dante declara qle recibe en este r¡ome¡lo de parle de la subarrendataria la canlidad de CIJATRO
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l\4lL DOSCIENTOS QUETZALES (0, 4,200.00), en conceplo de iondo de garantía. Dicho fondo será aplicado

úi camenle para cubrir cualquler contravencón a lo estipulado en este conlrato o daño ocasonado al inmuebe

por parle de la subarrendaiaria, o bie¡ para el pago de cualquier olro seryicio que quedare pendienle a la

fnalzación del plazo del presente conlr¿to de subarendamlento o las prórrogas que eventlalmenle se

acuerden, en el entendido que si dlcha suma no resllla¡a suficiente para sufrágar los gaslos de reparación o

bien pagar los servicios pendientes, la obligación de la subarendalaria subsisirá plenamente hasla el

cumplimiento de lales obligaciones. Por el conlrarlo, de no ser necesaria la aplicaclón de nlnguna c¿nlidad en

este aspecto o bien quedara u¡ saldo a favor de la parle subarrendatara luego de verillcados Tos pagos e¡ la

lorr¡a ya apuntad¿, el sa do reslante delfondo de garantía se le rei¡legrará a a subarrendataria !n mes despLrés

de fnalizado elsubarendamienlo por cualquier causa La suma dada comofo¡do de gara¡lia no podrá !lilizarse

como pago de la úlima renta. ñOVENA. fodos los gaslos relaconados con esta esc¡itura, i¡cluyendo los

honoErios, así como los de un eventual cobrc extrajudicial o judicia, son por cuenta de la subarre¡dalara.

0ECllrlA En los términos relacionados los comparecienles acepla¡t el conlenldo integro de las cláusulas que

anleceden. Yo el \ola'io doy fé: de lodo o a'terorrel e elpJesro asi coro de haber lendo a l¿ vi.ra ra

documentación relaclonada y de haber adverlido a los otorgantes respecto a los efectos legales del aclo

co¡le¡ido en la presente escritura públca y finalmente, de haber dado lnlegra lectura del conlenldo de lo escrito

a los otorgantes, quienes impuestos de su contenido, objelo y valldez, a aceptan, ratlican yfim¿nde Iodo lo

clalDOY FE.
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